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A Emperatriz vino aquí de CTiatsko-̂ eto el 1 6. ds 

efte m es, y  el dia figuiente afsiftió á la cele­
bridad de la Fieíia de Jas Guardias de Preo- 
brajmki. El 19. Te reflituyó fu Mag. Impe­
rial a C^rsl{o^lo, de donde no bolverá á eí- 
ta Capital haíta Ja Feftividad de San Mexan-  ̂
dro Nev!sl{i.

El Barón dr Ribbing llegó aqui dias paf- 
fados para reemplazar al Conde de <pjfaen en calidad de Embiado 
extraordinario del Rey de tSrea de la Hmperat. i z , cuyos 
dos Miniftros tendrán fus audiencias de fu Mag. Imperial á fu 
regrelTo a efta Ciudad. & r  ^

El Señor Simohn, Miniftro de la Emperatriz en CnrUndia, def- 
pues de haberfe detenido algún tiempo en efta Capital para arre­
glar la fuccefsion del difunto General Barón de K orf, fe ha def- 
pedido ^ o s  dias de fu Mag. Imperial, quien le honró con el Co- 
llar dd Orden de Santa Ana , en recompenfa de fus largos, v fie­
les fervicios } diciendofe , que fe reftituira á fu anterior deftino» 
encargado de una comifsion relativa á los negocios de Curlandia.

E yarfowa }. de Septiembre.
L Señor EíTenius, Confejero de Legación , y  Refidente de la 

Corte Ekaoral de Drefde , tubo el Sabado ultimo audiencia 
particular del R ey , en la que entregó á fu Mag, fus Carlas do 
creencia.

El del mes ultimo , el Señor Sobolewski, Marifcal déla  
Provincia de efta Capital, abrió en ella fu Dietina con las forma­
lidades acoftumbradas; y cl Señor Stanifzewski, hijo del Juez Pro­
vincial , y  Diputado de parce del R e y , dingió con efte motivo
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un difcurfo á la AfTamblea. Defpues de algunos debates en aíTun- 
to del empleo de ciertas rentas publicas para la manutención del 
Ejercito, el Señor Szidlow sk i, ]uez del Grod , y el Señor Sza- 
«T.ücki. Sub Copero de efta Ciudad , fueron ekaos Nuncios a la 
Dieta próxima. Acabafe de fabcr, que otras muchas Dietmas han 
nombrado también fus Nuncios j y que en algunas de ellas íe ha 
inflftido Cobre la abolición de la Confederación. Efpecialmenie en 
la de Szrodi, en la Gran Volonia, la Nobleza fe ha opuefto, y Cubf- 
trahido^de efta confederación , y aun ha elegido lus Nuncios a la 
Dicta general para fepararfe formalmente de ella.

Las nuevas efpecies de Moneda , acuñadas u timamente , han 
íido fuficientes hafta de aquí para el cambio de las que la Cotnil- 
fion del Theforo ha hecho prohibir, fm embargo de ^  lle­
vado á la Cafa de la Moneda una cantidad conUdcrable de cftas
ultimas al expreifado fin. mdavia

Los Nobles de CarlandU , que no fe han reconcihado todavía
con el Duque Juan Ernefto de Buen, dan todos los paffos pofsi-
bles, y conducentes para hacer que fe prefenten á la Diéta pr
ma ios Capítulos de quejas . que pretenden
Duque. El Barón de Keyferlyng , antes Canceller •
CurlandU, fe halla aqui todavía , y_fe aífegura , que efta auihoriza
do por el Duque de Bíren, á ^abajar en un acomodamiento , y
hacer de manera . que fe e^aüe efte antes de U ^
Dieta fobr.e la éxprelTada diferencia. La femana antecedente li go
aquí el Principe Carlos, fegundo hqo de dicho
día , y no el Principe Carlos de Saxonia , como fe dijo por equi
vocación de la primera noticia.

Stockholmo 5. de Septiembre
r - ' L  Conde de Horn, Senador, Gran Mirifcal de la Corte , Ca- 
E \ a l l c t o  Comendador de los Ordenes del R ey, y 
conducir aqui á la Princefa de Dinamma , futura Efpofa del Prm 
cipe Guftavo, pama el día 2. del comente, para transfetirfe a Cap-

Lacy , Miniftro Plenipotenciaria de H/¡p^ , tu­
bo el 26. del mes ultimo audiencia particular de los 
la onal dio parte del fallecimiento de Ja Reyna Madre de fu Mag. 
c l r l C :  con cuyo mouvo fe viftió el día figuiente la Corte de

Orden de la Nobleza . y el de Ciudadanos 
Tle>vm . que hubo el 28. de! proprio mes , que las 
^ diferentes Departemenlós de los Eftados ,  que fe han eft
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3' i j .
do para Jos negocios generales, y  particulares, no buelvan a jun- 
tarfe defde ej 7. de cite mes, y que únicamente continuarían fus 
AlTambléas la Junta fecreta, y la Diputación m ayorpero  no lia- 
biendofe conformado con efta refolucion el orden del Clero , ni 
el de los Payfanos, aun fe ignora la época en que la Dieta fe de­
berá terminar. La Memoria prefeniada por los Eftados, relativa 
á las Fabricas, y  á fu fomento, cfta concebida en los términos íi- 
guientes. ^Habiendo reconocido atentamente todo quarto en las 
„a£luales circunftancias impide el progrcflb de las Manufañuras, 
„ y  Oficios, con todo aquello , que puede contribuir á hacerlas 
, , florecer: encuentran los Eftados, que el principal embarazo pro- 
aviene de las reflncciones de los antiguos reglamentos, y  piivi- 
«legios. Según fu Opinión , jamás confeguíra un País fu verdade- 
,,ra , y mayor opulencia , que confifte en el numero de buenos, 
f,y  diligentes Artífices, mientras fe prccife a los Fabricantes á cm« 
„plearfe en otros ejercicios, y mientras no fe les permita ejercer 
jjlibrcmente el Arte a que eftén inclinados, y  hayan aprendido 
„en  fu tierna edad. Poniendofeles tales embarazos, miraran con 
«horror una Profefsion , que Ies quita la efperanza de poder re- 
, ,coger el fruto de fu induftria. De aqui debe refulcar precifamen- 
« te , el que fe extinga la emulación, y  aplicación : que fe mino- 
,,re el amor á la Patria : que el Arcefano fe vea obligado á aban- 
«donar fu proprio País; y que el Eftrangero fe utilice de la ga- 
«nancia, que la Patria podria facar de la labor de fus Ciudadanos. 
„ A 1 contrario , fi los Fabricantes configuen alTegurarfe en fus dc- 
«feos fin rodeo, ni embarazo alguno , efta libertad fomenta , y 
«fofticne la emulación en las Artes, excita la diligencia, infun- 
«diendo aquella cfpccie de noble zelo , tan necesario para llevar 
«las cofas á fu debida perfección. Siendo tan perniciofo poner ref- 
«tticciones á las ManufaSuras, es necelTario un gran cuydado pa­
jara que cada uno fe imponga bien en aquel ejercicio, que quie- 
„ra  profelTar. Para eflo ;  los que tienen la dirección deberán em- 
«plear la mayor vigilancia para que no fe introduzcan entre los 
«buenos Profeífores, otros ignorantes, que engañen á fus Ciuda- 
«danos, vendiéndoles los generes de ningún valor, de que reful- 
«taria prccifamentc el mayor crédito de las Mercaderías eftrange- 
«ras. Por eftas caufas han tenido los Eftados por conveniente fi- 
„ jar el tiempo, que deberán emplear los Aprendices, y el de los 
«Oficiales, á proporción del que fea necelTario para perfeccionar- 
«•fe en las diferentes Profeísiones: obferyar también el genio , y

i||J
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 ̂ríuacion de los Aprendices: faber fi podrán defetnpcíUr fu OB- 
*„cio , y no darles mulos de Maeftros hafta que hayan

obra perfeaa ; y concurriendo todas eftas circunftancias, fe les 
"h a  ^ p e r S r r  eftablecerfe en qualqu.cr Lugar ,  que tengan por 

conveniente. Los Eftados fe confirman tanto mas en eftas ideas, 
• % Z o U  experiencia lea hace ver que aun lar 

nada firven para reftablccer las Fabricas en tiempo de alcadén 
" a a  fiendo b id en te , que defpues del Real Decreto expedido
"fobre efte aíTunio en 22. de Febrero de í ° ’ ° d = X  efti'
"aran quairo Fabricantes, que fe hayan aprovechado ¿e elte em 

mulo^ En confecuencia , los Eftados hallan Por conven ente fu- 
„primír defde ahora todas las recompenfas 
"a e to  para el aumento de las Manufaauras. Pero en 
” vo , todo Macftro . que acreditaffe fu 
„A rte . ü Oficio ante los refpeaivos Cuerpos Gremios, y 

las Ciudades donde no los baya , ante el Magiftrado > 
mitirá, fin otra formalidad, á ejercer fu Profefsion en la Ciudad^ 

"que haya elegido para fu eftablecmnento . fin que fe le obligue 
" a  facar licencTa alguna para efte efeao , cuya formalidad fiempre 
„ocafiona gaftos, perdida de tieriipo, y
"tam e efto , ferá menefter dar avifo de qualquiera eftablccimien

” ' \ 1 ? r ^ S ‘:n c t ¿ d r a X c = , ^  P coccÍ o acbcUc Hofh
man , le ha hecho dar tormento muchas veces > P "=  
que dcdatalTe los Inftigadores, y Cómplices de fu dehaos. pero 
iSs dolores de efte rccurfo de la ¡uft.c.a, para =te'>gr.ar to 
fe puede en otra maneta febre
do contra Petfona alguna, y pe.Me Vue
que nadie lo indujo a excitar la fub ev . mandara in-
mifston no 1= hará dar y i nuevos tormentos , y 
ceiramcmente Ce ejecute la Sentencia de muerte, que fe pronurt
cióxontra él. . ,

Cú-ppenhapue 8. de Sepiísmbre.
■ n L R e y  ha conferido las'Infignias del Orderi de ^ ^  
h  Principe reynante de NalTau Wcilbourgo , General de Infan 
tena en favieio de los Eftados Generales de las

El Coronel Barón de Sprengori, Embudo extraordmar o del 
Rey de Succu en efta Corte , nene intento de ’ P ^
ra 11 hafta líelfin^oer , á recibir al Senador Con e Conhia
viene encargado de conducir á a la Panccfa^ophia

*s
»
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Magdalena , flitura Efpofa del Principe Real á eS m ia , y  que de­
be ilegar aquí dentro de dos, ó tres dias, haliandofe yá preveni­
dos dos Bajeles para tranfportar á dicha Princefa á Landfcromt.

Se han hecho , en la forma del luto , que la Corte continua 
en llevar con motivo del fallecimiento del difunto Rey Federico 
V . , nuevas mutaciones, que fe obfervaran hafta el 14. de efte 
m es, a las que fe feguiran otras, que durarán hafta el arribo de 
la Princefa de Inglaterra y futura Efpofa del R ey, en cuyo día fe 
depondrá todo luto. ^

Fkna 14. de Septiettihre.

En  los quatro Campos, que ha ido á vifitar el Emperador en Ba- 
bernia , y  en Moravia, fe eftablecerán quatro Quarteles gene­

rales: el primero en 5í<jwwera, el fegundo en Síeci;?», el tercero 
en iglaM! , y el quarto en Tentchbrod. Durante las tres femanas, 
que fe cree permanezca el Emperador en eftos Campos, tendrá 
fu Mag. Imperial mefa de Eftado. El Conde de Wied, General de 
Aíiilleria, mandará el Campo de Teutchbrod j los de Bohemia efta- 
rán á las ordenes de los Thenientes Generales Ellrichshaufen, 
Guafeo, y  Plunker, y  de los Mayores Generales Bruncken , Stein, 
Bruñe , Wallenftein , Harrach , Koch , Wartenfleben , y  Vihatzi: 
y los Thenientes Generales Gemmingen, y Stampa, los Mayo­
res Generales Botta , Suikowski, Torreck, y  Builcr mandarán los 
Campos de Morawa. Eftos Oficiales partieron algunos días antes, 
que cl Emperador.

Se ha recibido informe de que el Emperador llego el 4 de el̂  
cfte mes a IgUv en Moravia. El día figuience vifitó el Campo de 
Deatfchbrod cerca de aquella Ciudad, y afsiftio á las maniobras de 
algunos Regimientos de Caballería. Las Tropas continuarán fus 
ejercicios particulares, hafta que los quatro Campos fe reúnan, pa- 
ra ejecutar todos a un mifmo tiempo fus evoluciones en prefen- 
cia de fu Mag. Imperial, quien, defpues de haberfe detenido ocho 
días en dicho Campo , fe transferirá al de Bohemia

El Conde Benito de Daun , General de Caballería, murió dias 
pairados 5 y por fu fallecimiento , y  el del Infante D. Manuel de 
Portugal, quedan vacantes dos Regimientos de Corazas.

La Emperatriz Rcypa ha hecho entregar 3 todos ios Embaja­
dores , y Miniftros extrangeros la nota fíguicntc , con motivo de  
la eípecie de dtiacion, que ha hecho el Principe de Kaunitz-Ritt- 
berg de todos fus Empleos.

«Como eí Principe de Kaunitz-Rrttbcrg , nueflro Canceller
„d e
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l i í  Corte , y a= Eftaáo por los DepOTementot Je  Ies negorios 
de los B./.S, y de ,taU. . i  peftr del mal eftado de fe fa- 
lud , no ha dejado de darnos fiempre evidentes mueñras de (u 
ardiente zelo paranuearo fervicio , haBa que en fin nos ha m- 

!  ducído con súplicas reiteradas á que le conccdielTemos la deja­
ción de fus empleos, los que ha defempeñado a nueftra entera 

!,fatisfaccion : hemos juzgado conveniente confiarlos a! Principe 
de Stahremberg , que ha ejercido por algunos anos las fundones 
de nueftro Embajador en la Corte de yerfaiUes , y  cujo mentó 

,particular nos ha inducido á llamarle de efte encargo, para nom- 
„brarle uno de nueftros Miniftros de Eüado. Diípuefta , pues, a 

contribuir en alguna manera á la dilatación de los días de un 
* Miniftro tan digno de permanecer unido a nueftra Iluftre Cafa,
;  como lo es el Principe de Kaunitz-Rittberg , no hemos dudado 
,!ni un inftante adherecer á fus repetidas suplicas, tanto mas, que 
! fu fucceitor tendrá > por efte medio, tiempo de adquirir un p « - 

fefto conocimiento, no folo de los mifmos negocios.
„bien de la manera , y los principios fobre que fe han^^r^
!  tado hafta de prefente á nueftra grande fatistaccion. Atendido 

por otra pane, que entre las demás reprefcntaciones, nos ha pro- 
fp u eflo ^ rad e q̂ ue continuarla el ejercicio de fus 

L tes fi fe le proporcionaíTe el trabajo a fus fuerzas, y al cita 
” do de fu falud f  p?ra en cuyo cafo nos

miticíTe inftruir exaftaroente de los negocios de fu Mimfterio al 
"principe de Stahremberg, como también ®1 Conde de Pergen, 
" á  quien hemos llamado igualmente , y nombrado Mmiftro de 
"  Eftado ; hemos confeniid¿ en ello , por darle una nueva prueba 
"d e  lo faiisfecha que nos hallamos de fu zelo , y de fu reailud.
”  Londres i9 ‘ Septiembre. .

El  Rey ha nombrado últimamente vanos nuevos CornilTarios 
del Almirantazgo. El Conde de Rochefort ,

Embajador en la Corte de Ferjir/íes. partirá de aqu dentro debm 
ves dias. El 13. ejecutó yá lo mifmo el Señor Stanley para fu Em­
bajada en la Corte de Tetersbonrgo , y  fe dice va encargado de im-

^°^Afll2uraf?!^que el Rey, y  elSenado de Suecia han declarado a| 
M m tften". q i ’ los rue/o/empeños contraído,

y BrjtílWíCfJ.
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Madrid 7. de OSuhn. ^

En  el Regimiento de Reales Guardias \>¡alonas ha promovido el 
Rey á Compañía de Granaderos al Capitán de Fufileros Barón 

de Spanghen j y  á primera Ayudantía mayor, al fegundo Ayudan­
te D. Francifco Dufraet.

En atención á ios méritos, y  circunftancias del Vizconde de 
Valoría, Intendente , que era de la Provincia de VaUadolid, fe ha 
férvido el Rey promoverle á la Intendencia del Ejercito, y Reyno 
de Magon , y Corregimiento de Zarago:^a, vacantes por afccnfo 
del Marqués de Aviles á plaza del Supremo Confejo de Guerra: y 
ha nombrado fu Mag. para la Intendencia de la Provincia de Va- 
lladolid, y Corregimiento de aquella Ciudad, á D. Angel de Bufta- 
rhantc, Miniftro principal, que era de Hacienda, y Guerra de la 
Plaza de Ceuta: confiriendo a] proprio tiempo eftc Minifterio, que 
refultaba vacante, al ComiíTarío Ordenador de Marina D. lofeph 
Ambulodi, en atención á fus dilatados fervicios,

Afsimifmo fe ha dignado fu Mag. conferir el empleo de fu 
Theforero general, vacante por fallecimiento del Señor Marqués 
de San Nicolás, al Señor D. Cofme Bermudez de Caflro, en aten­
ción 3 fu memo , íuficiencia, y  circunftancias, dejándole el ejer- 
CKio de Miniftro de Capá , y Efpada del Confejo de Hacienda.'

Al proprio tiempo ha venido fu Mag. en conceder la Conta­
duría general de Millones, que quedaba vacante , a D Antonio 
Buftiilo y Pambley , Fifcal del Tribunal de la Contaduría mayor 
•de Cuentas, en confidcracion á fus fervicios.

En atención al deíinterés, zeiofa a£tividad, y acierto, con que 
D. Simón de Aragorri ha defempeñado las importantes Comifsjo- 
nes del Real Servicio, que fe han pueft'o a fu cargo, le ha conce­
dido fu Mag. los Honores de Miniftro de Capa , y  Efpada del 
Ccnfcjo de Hacienda.

Con rnoiivo de haber venido el Rey en conceder al Marqué? 
de Robledo de Chayela la jubilación , que por fu grave , y habi­
tual padecer, ha foliciiado dcl empleo de Adminiiirador genera  ̂
de la Renta del Tabaco , dandofe fu Mag. por fatisfccho de fus 
fervicios-i fe ha dignado nombrar en fu lugar á fu hijo D. Loren- 
•zo de Mena por Adminiftiador general de la propiia Renta , por 
Miniftro de la Real Junta de ella, y Honorario del Tribunal de I3 

•Contaduría mayor de Cuentas.
En confidcracion al zelo , y  acierto , con que D. Juan de Pi’- 

na firve la Imcndencía de la Provincia de ia Mancha , y D. Ventu­
ra de Argumofa la de la de C«adaLijara,Ce ha férvido fu Mag. con­

ceder-
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vento de Nueftra Señora ¿«1  ̂ y

?nglom )'dig
cuyo día fe DiÍo la Oración Fúnebre el R- P- Fr. ]o-

fcpíTMuñoz^

b=r entrado en ‘‘í  t / " '

U o  el . 9. <1= Mayo faettet: 497-

“'= I r E Í ,¿ r n ° L lf S :- . .« .n . ^  ei=cntó el Sabado 4- d= eSe 

mes, y íalieron los números 74. ------------ ------- p
—-------------------- ------- T, 7,» ío, EcleCiallkos 5ec«/»ircs, y RegM-^

Real adula de fu Mag., fohre contra el Gobierno i guar̂
res fe abjiengan de declamaciones, y ¿¡Cp̂ gjio en confecuencia de la Ley
1 1  iL ¿ W - 4P“'V d ? lñ M U n d t  la imprenta, y L.brena

t  ŝ Mctí̂ sín:: -----
Ap¡ü¡irDra'i''* í*'"“

^ = ;!p ,r S ’drSa'nM |ubU ^  ;  al p -

-------- - C on  P e r m is s o  , y  P r v̂ h -eg^ _______________ _

de F,4rrcrscoMn.PK0.
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